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.o,~ _CONFERENCIA DE LAS NAC~ONES UNIDASARA· LA ADOPCION 
DE UN PROTOCOLO SOBRE SUSTANCIAS SICOTROPICAS 

COMITE DE ASUNTOS TECNICOS 

Enmiendas al artícul,i 1 

Apartado 1) 

Texto primitivo: Por "producción" se entiende la obtención, P'>r plantacfón, 

cultivo o recolección, de un material natural que constituya una sustancia 

sicotrópica o del éual pueda obtenerse fácilmente tal sustancia. 

Propuesta de la delegación de Turquía: 

l. Por ' "prnducoión" se entiende la operación consistente en J'ecolecta.r las sus­

tancias sicotrópicas de las plantas? otros materiales naturales que produzcan 

dichas sustancias. 

Propuesta conjunta de las delegaciones. de la India y los Países Bajos: 

~ienda al apartado 1) del artículo 1 

Por 11producción11 se entiende: 
i) siempre que se trate de una planta u otro material natural que se incluya. en · · 

las Lista~ I, II, III o IV, la plantación, cultivo o recole~ción (para usos . 

no ornamentales) de esa planta u otro material natural, según los casos; y . 

ii) siempre que en dichas Listas se incluyan partes de una planta o de otro mate­

rial natural, la. separación (p~a usos no ornamentales) de µna de esas partes 

del resto de dicha planta o del material natural. 
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